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j I ir; 3¡id »•... J ? i 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. . .11 ¡ 

Continua la ley pectoral sancionada por S. M.¡ 
* é inserta en nuestro número H i o . 

c » 

* Ar t . áa . EÍ gefe políkir/o,̂ ' coifi presencia de 
las notas remitidas por los alcaldes, y de los de
más datos que baya recogido dé las oficinas de 
hacienda, y de cualesquiera otras dependencias 
«que estime conveniente consultar, h a r á la pri
mera rectificación de las listas; y asi rec t i f i 

cadas, publicará en los i5 primeros d ias de l mes 
de enero 'siguiente las respectivas á cada d i s t r i 

to en todos tos pueblos de su c o m p r e n s i ó n , a s ig 

nando en su caso á cada sección los electores 
domiciliados en ella. > : ' ^ 

Adjuntas á cada una de las listas a c o m p a ñ a 

rá el gefe político Una relación n o m i n a l de los 
individuos que hubiere e s c l ü i d o de ellas, y o t ra 

relación asimismo n o m i n a l de los q u e h u b i e r e 

inscrito de n u e v o , r e f i r i é n d o s e r e s p e c t i v a m e n t e 

en ambas á los diferentes conceptos' expresados 
en los cuatro casos previstos en e l art ¡cu lo 1 a n -
tenor. • * 

1 AVt. ii. Hasta el 31 del mismo e n e r o el gefe 
político recibirá todas las r e c l a m a c i o n e s que se 

i 

• 

le hagan sobre inclusión ó'esclusion indebidas 
en las listas d é 1 primera rectificación, ó ádbre 
argtr t i^^C^írt t tó 'é i { é l l f c» i -^ v j i omJaíoip \ú 
& KiK>*%.<' tod» iHdfVidü^qUé üe crea con de
recho á ser elector podrá reclamar la inclusión 
de su propio nombre eti las listas electorales; " 
- w Sólo los individuos inscritos en ellas tendrán 
derecho á reclamar la inclusión ó esclusion da 
cualquiera otra persona y la rectificación efe cual
quier error cometido en las mismas. '' 

Artl El gefe político no dará curso á 
ninguna reclamación de inclusión ó esctinion 
que no se presente documentada. 
- Artl a6. En los 15 primeros dias del mes de 
lebrero inmediato, el gefe político publicará en 
el Roletin oficial de la provincia, ) porcuaIquier 
otro medio que estime conrhicénte, una relación 
de las personas cuya esclusion se hubiere re-
c l ^ ^ ó r ^ f i ^ i a f t d b ^ r í felíá? el^ildAbré y d^ni-
cilio (le cada 1 rn^rdé éMfa^ ^ ^ V a í e i i w W Í que 
W funden la reclamación ó reclamaciones que 
contra los mismos se hubieren hecho. "toara-

Art. * 7 . ¿ tik personas cohtíll ^uieiies Haya 
habido reelartiacion podran presentar al gefe pof-
1 ítico las iástandas dóctirfientadas que estimen 
necesarias para sdslénet so derecho, aiaipili 
que lo hagan antes del 5 de mar*o sigtítettt* ¿mi 
gefe político no dará curso á ninguna jtft* 
cion ni instancia que se le pícente jasado 



¿ * H Ergfcfe p o l i r í ^ oy*n*> a í ^ j o 

maciones é instancias que se ie hayan presenta
do, y llevará un registro de las resoluciones que 
dicte por el orden con que las adoptare* gw? 

Art. 29. Para el dia t.° de abril resolverá " 
gefe político sobre todas las reclamaciones é i 
tañe**» f iiaráyioaffsioyf >i*s A lisias de 

distBitOiOii $odo*kios>pucbtas «rftnisn*'^1**-1 

prenda, asignando en su ¿aso n á ' cada 
los electores que le correspondan. 'f[ 
i Art. 3o. De las resoluciones tomadas por el 
gefe político se podra interponer recurso ante 
la audiencia del territorio; pero solo podrán in-
terponerle aqueBps j » r # & i i y 
instancias hu lá ( l lna lca ide l*s resoluciones toen 
cionadas. 

Art. 3 i . E l recurso se interpondrá dentro 
de los i5 fr imeto ^ á k s del raes de*-át*ril por* 
medio de procurador ó de mero apoderado, ó 

La audiencia pedirá en seguida al gefe poli-
|ioo al .respectiva ̂ spodiente original; y venido 

|f%* sala q 4 ** conozca lo mandará pasar 
íinisterió fiscal ¡jr al defensor del recurrente* 

¿ cada unp por uu dia y para el solo efecto de 
wtruurse, citándose al mismo tiempo para la 
vista cpn preferencia á cualquier otro negocio. 

fUeqlia irelacíon en M acto de la vista f infor-
«Harán de p^ I ab ̂ a el m in i s te rio 4 fiscal y el d efen -
$or, y ta jsjsuV dictará inmediatamente sentencia* 

Con esta sentencia, contra la cual no habrá 
¿iltetipr recurso, devolverá la audiencia'el espe
diente al gefe político dentro de los últimos i5 
dias del mes de abril, librando al recurrente tes
timonio de la sen t encia s i lo pidiere. Todos es
tos procedimientos se entenderán de oficio. 
53 E l gefe político rectificará las listasen vista 
de la sentencia si con arreglo á esta hubiere l u 
gar á,ello. ¡ 
. Art. 3a. E l dia i5 de mayo declarará el gefe 
{Kilítico ultimadas las listas electorales, y en ade
lante no ¡hará por ningún motivo alteración en 
ellas." .-i» ;. r. i 

Art* 33. Solo tendrán derecho á votarlas 
.personas que se hallen inscritas en las respecti»-
ívas listas electorales. Ningún elector podrá estar 
«nscrUo al «sismo tiempo en las listas de mas de 
Sin distrito ó feccion. 
,<¿m%dk 1 tT^da elección de diputados á tyt> 

JN^4e<bariipr«?i^ami5i>te con arreglo á las listas 
nuc se hallen ultimadas al tiempo de empezar la 

elección,' cualquiera que sea la época en cjue se 

Art. 35. Los trámites y plazos que señala es
ta ley para la formación, rectificaciones y ulti
mación de las listas no podrán ser alterados por 
ningún motivo. 

Sin embargo, para formar las primeras listas 
que se .hagan con arreglo á esta ley, el gobierno 
designará los dias en que hayan de comenzar las 
diferentes operaciones y actos cpie en este titulo 
se prescriben; y podrá ampliar, pero no reducir 
en ningún caso, los plazos señalados en la mis
m a ley para la ejecución de dichos actos y ope
raciones. 

TITULO V . • 

Del modo de hacerlas elecciones. 
Art. 36. Luego que se publique esta ley d i 

vidirá el gobierno las provincias en tantos dis
tritos electorales cuantos son los diputados que 
corresponden á cada una, y designará los pue
blos que ban de ser cabezas de distrito. 

Una vez publicadas por el gobierno esta dU 
visión y designación, no podrán variarse en todo 
ni en parte sino en virtud de tina ley. 

Art. 37. La elección se hará esclusivamente 
en un solo local y en la cabeza del distrito fuera 
de los casos previstos en el articuló que sigue. 

Art. 38. Cuando los electores de un distrito 
pasen de 600, y cuando escediendo ó no de este 
número no puedan fácilmente ir á votar á la ca
beza del distrito, se dividirá este en las secciones 
que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de aoo electores á lo menos. 

La división de los distritos en secciones y la 
designación de los pueblos ó cuarteles que han 
de ser cabezas de sección se harán por el gefe 
político, y serán rectificadas y aprobadas por el 
gobierno, sin cuya autorización no podrán va
riarse en todo ni en parte en adelante. 

Art. 39. E l gefe político designará los edifi-
ficios ó locales adonde han de concurrir á votar 
los electores en las cabezas de sección ó de dis
trito. .. 

Art. 4o. La división de secciones y la desig
nación de sus respectivas cabezas y de los edi*-
ficios ó locales de que habla el artículo anterior 
se publicaráíi en todos los .pueblos de cada dis
trito cinco dias antes del señalado para comen-
zar las elecciones. 

Art. 4 E l primer día de elecciones se reu
nirán los electores á las ocho de la mañana en 
el sitio prefijado, presididos por el alcalde de la 



cabeza de sección ó de distrito, ó por quien ba
ga sus veces* 

Art. 4 *• Acto continuo se asociarán al alcal
de, teniente ó regidor que presida, en calidad 
de secretarios escrutadoresinterinos cuatro elec
tores, que serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes. 

Eu paso ue viuda acerca de la edad decidirá 
el presidente. .., , • ... k 

Art. 43» Formada asi la mesa interina, co
menzará en seguida la votación para constituir* 
la definitivamente. 

Cada elector entregará al presidente una 
«papeleta que podrá llevar escrita ó escribir en 
el acto, en la cual se designarán dos electores 
para secretarios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilióse ano
tarán en una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse basta las 
doce del dia sino en el único caso de haber da* 
do su voto todos los electores de la sección ó 
distrito. 

Art. 44* Cerrada la votación, hará la mesa 
interina el escrutinio leyendo el presidente en 
alta voz las papeletas y confrontando los secre
tarios escrutadores el numero de ellas con el de 

ios votantes anotados en la lista numerada. 
'Cuando respecto del contenido de alguna ó 

algunas papeletas ocurriere duda á un elector, 
este tendrá derecho á que se le -muestren para 
verificar por si mismo la esactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombra
dos, secretarios escrutadores los cuatro electores 
que estando presentes en aquel acto hayan reu
nido á su favor mayor número de votos. 

Estos secretarios con el alcalde, teniente ó 
regidor presidente constituirán definitivamente 
la mesa. 

Art. 45. Si por resultado del escrutinio no 
saliese elegido el número suficiente de secreta
rios escrutadores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art. 46. Acto continuo y bajo la dirección 
de la mesa definitivamente constituida comen-' 
zara la votación para elegir el diputado y esta 
durará basta las cuatro de la tarde» sin que pue
da cerrarse antes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la sección ó 
distrito. . , . ,«.. , 

Art. 47. La votacjipp Bf *¿ $ecfefcf jEl ¡ presi

dente entregará fin? papeleta rubricada al elec
tor. Este escribirá en ella dentro del Ideal y á la 
vista de la mesa, ó hará escribir por,otro elector 
el nombre del candidato á quien dé su voto» y 
devolverá la papeleta doblada al presidente* El 
presidente depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector cuyo nom
bre y doroipüio se anotarán eq pn* lista wm+* 
rada» ¡| ; \ . .<,-•. •. i%^¡ < 

A f M S - E r r a d a Va votación á las cuatro de 
la tarde, el presidente y los secretarios escruta-
dores harán el escrutinio de los votos, leyendo 
aquel en alta voz las papeletas y confrontando 
los otros el número de ellas con el de [los votan* 
tes anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadores verificarán la 
exactitud de la lectura examinando las papelea-
tas y cerciorándose de su contenido. 
• 1Art* (& Cpapdo una papeleta contenga mas 

jpoflib-ersolp valdrá el vojp dado al qu* 
fifíhüb escrjtb en pr|m*r lnga-.4 

Art. 5o. Terminado el escrutinio y anun
ciado, »M?sult^í)p $ lp* ofeclqrfis, se quemarán 
¿ s u pre^epqia tpd^Jas papeletas, , 

Art. 5v Acto continuo se estenderán dos 
KtlM-j9Qmpr^vt# de los nombres de los elec-
¿nm¿m ikWr^^ dt-
.pilote y44resumen de Jfls vqtps qim cada 
i8W&tyfc> \^§JW8M^ Ambas distas, las au-
fof «W£P $PP Wi fifWh certificando de su v$-
t jT»^d 5 y A ^ M i e L p r c f ^ e p ^ i y los secreU-
^MW?tff&PFf3fc. - - . / ¡mu ir, 

oPl^BT^deHíf ^Ojití-á' inmediatamente una 
á*i\'é& fefe*.|W¿TFPNGQ M;g«fe pol(Mcpf que la 
•haré injertar en cuanto la reciba en el Boletín 
oficial. La otra lista se fijará antes de las ocho de 
ila mañana del* dia siguiente en la parte este-
rior del local donde se celebren las elecciones. 
^ v ; * -j¡; osiam ab on (¡Üeconcluir^.)^ h 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRH). 

Comisión revisora de pensiones de esclaustrados. 

Para facilitar la espresada comisión á los in 
teresados, los medios de comprobar sus respecti
vos derechos, ha creido la misma conveniente 
publicar en el Boletín oficial de esta provincia loa 
artículos de la instroccioh déla dirección eeoe*-
ral del tesoro público que le son concerniente! 

áftu de m estas d e ^ a r ^ )a a g ^ . l c g r g j g b 



percibir la pensión, y la identidad de ra persona 
certificación del alcalde y cura párroco del pue
blo en que el eselaustrádo resida, para aereditar 
que no goza de haber por ninguno de los con
ceptos que espresa el art. 4. 0 de la real orden 
tie8del corriente, ni tiene otra ocupación que le 
proporcione en todo ni en parte medios de sub
sistencia conforme al art. a 7 de la ley de 2 9 de 
julio de 1837, espresándose en casó de disfrutar 
alguna cantidad que sea menor que la peusion á 
cuánto asciende. ' • ' v - ' "<\ «*> / fr*' I ni 
•*! Art. ' 5 . 0 u" En dicha certificación se hará cóns-

Mitin '>'\ U SOV r l ri«3 l$iwt¡ J l tarademas: 
H \m+ Eicon vento de que procede el intere-

> Si * haya ó no clasi ficado por las ofi
cinas de retitas, y en el caso afirmativo en que 
provincia. •' í ; - } f t m & 1 " : ' 
<;3*? Li firma del interesado qne estampará 
al margen de la misma á presencia de los qué 
autoricen la certificación declarándose en ella 
que asi se ejecuta. r 

• 

•I»] IT 

de que habla el art. 4 - 0 el alcalde ó teniente 
alcalde del distrito en que resida el esclaustrado, 
y el cura de la parroquia de que éste sea feligrés. 

Art. 7. 0 - Los esclaustrados deberán presen
tar personalmente los documentos espresados y 
solo se consentirá que no lo verifiquen cuando 

.no'lo permita alguna grave enfermedad ó impe
dimento , haciéndolo asi constar por medio de 
certificación jnrada del facultativo que le asista. 
s. Y como de la esactitud y puntualidad en la 
observancia de los artículos precedentes depen
de el mas pronto despacho del cometida de la 

. espresada comisión se avisa á los interesados con 
dicho objeto. Madrid ao de marzo de 1846.= 
Felipe Canga Arguelles. 

PARTE NO 
(>0l /'.I • . I ' I • - • • í I .-M. i ». 1. ' . 

ANUNCIOS. . , 
• tol stoiif vo*ui slF^tdi IsioiloriiHé^íl . 1 fls '»'.'.Í • 

Birtccion épnfrgl 4fi paminot, | f ^ i ¡ r i>u«* 

" Esta direccion genera¡I ha señalado el día as 
rfe abril proxírtíb, &ta^tafe de su mañana, en ta 
^ala dé l a AUóia. y en las respectivas c.pitátes 

BlAJHIlOi impren 

de provincia ante los señores gefes políticos pa
ra los primeros remates del arrendamiento por 
dos años de los portazgos siguientes: > 
1 1 El de Gtradalajara y Alcolea del Pinar, am
bos en la provincia de Guadalajara, aquel en lá 
cantidad de 116,000 rs., y este en la de 4°»°5o. 

El de Jubera, provincia de Soria, en 45,780. 
* E l de Puerto Lá piche, en la de Ciudad Real, 
en 74,440 rs. ^ 

1 Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

< ' 1 •' • 

r i •! 1 Esta dirección general ha señalado el dia 2a 
de abril próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de las 
Ventas del Espíritu Santo, con su intervención 
del Puente de Viveros; en la cantidad de 110,000 
reales. ; d -•, 1 ¡ >•.* * \ 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería dé la espresada d i 
rección general. ' » 

:• . ?'••"' - t' • 11 ¡fj . i | . ? ; .': oilfi lO'l i I Blli lOtni 
Con licencia del Excmo- Sr. gefe político de 

esta provincia se subasta en el pueblo de Fuen-
carral la alcabala del viento y el articulo de lqs 
huevos, para cuyo primer remate y mejora del 
diezmóse señalan el domingo 39 del corriente 
mes y sábado 4 del próximo abril, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

f: 

Se subastan en la villa de Belmonte de Tajo 
los derechos de consumos de las especies desig
nadas en la tarifa que acompaña al real decreto 
de a3 de mayo último relativa á la contribución 

* * • i i * . | * * I w * * ' . - - r 

de los mismos en el ano actual, y sus dos únicos 
remates están señalados para los dias 29 del 
corriente y 5 del próximo abril, de diez á doce 
de la mañana, en la casa de ayuntamiento: lo 
que se anuncia al publico. 

•1 

MERCADO. 
- u a u i o ^ i .voiif^nob ohi^a ' fcvi iruíbl) r.fjcn f,; >/t) 

! Madrid a4 de mano, fóv I 

T r ^ o d e ^ 9 i ; f ? : l f 3 3 ^ r s . fanega. 
( Cebada de 16 k 17 id. id. 

Algarrobas de a3 á a4 id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 

' I d .É l t r ádo* 56id.Ww l 1 • -


